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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Htp leyes, ¿nleiies y anuncios qu« hayan de in
sertarse en los BOLETINES Oficiales, se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saron á los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

SE Pl/llUCA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 
' ( JOyn t i i ' i i l i 

PRECIO DE SUSOUCION —En esta capital, llevado ¡5 domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes) 3 6 "I trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 gar un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B o l e t í n , 

orredera baja de San Palilo, número 5 9 , bajo.—Fuera de csU Capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un núiñeró suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaráu 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conecr-
niepte al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COiNSEJO DE M i
nistros. 

S. M. la Reina (0- D- G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTBlilO DE GUACIA V USTIGIA. 

REAL DECRETO, 

. M O J S j B c A T 2 3 2 
Vengo en admitir á don Emilio Ber-

nar la dimisión que ha presentado del 
cargo de Subsecretario del Ministerio, de 
Gracia y Justicia, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda, v quedando satisfecha del c e 
lo inteligencia conque lo ha desempe
ñado 

Dado en Palacio á 10 de enero de 
1805.—Kstá rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Neníete. 

wnui&finiip ao rumi in tiuvw mii» nr.ir»ni;i i 

MINISTERIO DE LA (iOKFRNAClON 

-o-» «enofliiu' m i ' ' '• • • • ••• • ! i l * ' n , n l 

Subsecretaría.—Negociado 5 ¿f 
.-Iinoitt ulouluwo íiftíiiii «»b vtf, .r. 

Remitido á informe de lai Sección de 
Estado y Gracia y Jusüoiauírel ' Consejo 
4 e Estado el espediente desautorización 
negada por V. b . a t Juez de pr imera ins-
tancia de esa capital para -procesar á 
Rallasar Otero y Hornardinn Fernandez, 
dependientes del Ayuntamiento de No-
gue i rade Ramnin, ha consultado lo s i 
guiente^ 

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha exa-
.minado el espediente en qiie el Goberna
dor de la provincia de • Orense riego la 
autorización solicitada |>or el Juez do pr i 
mera instancia de la capital para 'proce-
sar.a Rallasar Otero y Hpraardino Fer
nandez, dependientes del Ayuntamiento 
de Nogueir a dei ftaimuin. 

Resulta: 
Oue no habiéndose pretíentado¡ ¡varios 

mozos del distrito do Nogueira<de <Raf-
muin n responder de la suerte de só lda-
dosqunles locara en el remplazo irle 1860, 
*o previno al Alcalde que, ^ademas de 
formar los correspondientes espedientes 
de prófugos, conminase con l a mulla de 
4 0 0 t s ; ¿ ¡ « a d a u n o d e l o 9 » m e a o s s i rtó 

acudían al llamamiento de In ley en el 
plazo de 15 dias. 

Que don Rafael Rodríguez Soto, Re
gidor primero, que por estar enfermo el 
Alfaide ejercía funciones de tal, di»'» c o 
misión al alguacil Hallasar Otero para 
que embargase bienes a varios s i lgólos, y 
(Mitre ellos á Juan Rodicio y á su mujer 
bastada cantidad de üOOrs.: 

Que de este embargo \ ventase que 
jó Rodicio al Juzgado en mar /o de 1801, 
pormie, á su entender, ni procedía ni se 
observaron las formalidades legales; y 
después de recibidas m u c h a s dec laracio
nes , se mandó que el Alguacil Otero y 
Rernardino Fernandez presentasen la? 
diligencias de embargo y.venta, lo cual 
tuv?. efecto, apareciendo de e l las une en 
cumplimiento de la orden del Alcalde 
embargaron los alguaciles un urca y va
rias' fincas, y posteriormente ampliaron 
el embargo á algunos artículos y efectos 
de fácil venta, suponiendo (fue para la 
de las fincas no se presentarían compra
doras, y míe aun habiéndolos, ño podría 
ser tan rápida como era de desear en 
vista de las órdenes enérgicas que el 
Gobernador h a b í a comunicado al Av un
tamiento para hacer efectivo el cupo de 
quintas; y en 3 de marzo de 1860, vislo aue aun no se había presentado á respon-

es'tíre su suerte el hijo de Juan Rodicio, 
dio borden el mismo Alcalde interino pa
ra (pie los alguaciles exigiesen el pago Je 
los Ó00 r s . , en . cuyo cumplimiento, y 
después de la citación de remate, nom
bramiento de.peritos y tasa, procedieron 
á la venta en-pública subasta de los ar -
ticulos y efectos embargados, los cuales 
produjeron 110 r s . 64 cents: que queda
ron en poder del alguacil; pero que d e s 
pués con otra cantidad que adelantó un 
Concejal, se deslinó a satisfacer los sa
larios de un plantón que >e mandó con
tra el Ayuntamiento para hacer efectivo 
el cupo de quintos, sin que el alguacil se 

3uedase ni aun con lo que le correspon-
ia ípor concepto de dietas, y que según 

se alce no ha llegado á cobrarías: 
Que habiendo dispuesto el Juez que 

se practicaran varías di l igencias y se r e 
cibiesen algunas declaraciones para de
purar lo que hubiese de cierto en los e s 
treñios que se observaban enel espedien-¡-
te de embargos, relativos á la fijación de 
edictos para la venta de bienes muebles y 
de la diligencia de remate, dos testigos 
declararon faue no habian asistido, como 
se decía, á la fijación del edicto de súbase
la, ni era suya la firma que por lo mismo 
se veía en el espediente de embargo, ha 
biendo depuesto otro testigo .que oyó de
cir a Baltasar Otero que tenia que fijar 
un ci l icio: y que aunque había presen* 
ciado que puso un papel en una casa de 
la pertenencia del deudor, ignoraba si 

efectivamente había sido ó n<» edicto, «á 
causa de. que uo sabía leer ni escribir; que 
cuando Rallasar escribió el papel que lue
go habia lijado en la casa de Rodicio, l le
garon dos sujelos, Ramos y Madrid, y uor 
indicación de Otero les \ ió lirmar la dili
gencia que este acababa de poner: 

Que: recibidas laminen \ar ias decla
raciones relativas á a # ^ sí la s u 
basta se había o no \ erílicado. se comprobó 
que habia lenido lugar: 

Oue consiguiente á lodo esto, sé pi
dió autorización para procesar á Baltasar 
ploró \ Bernardinó Fernandez, á quienes 
se acusaba de haber embargado á nodicio 
bienes en cantidad mayor que la súlicicnr 
le para cubrir la mulla de 5 0 0 r s . y c o s 
tas; haber procedido á la subasta sin las 
formalidades necesarias; haber retenido 
en su poder el importe de los decios ven
didos y las diligencias Respectivas, \ por 
último, porque habían supuesto la inter
vención de personas qué negaban haberla 
tenido, y por haber fingido letra y firma 
de las mismas personas, que uo la reco
nocían como suya, por lodo lo cual se c o n -
cepluaba á los dichos Otero y Fernandez 
comprendidos en los artículos. i20 , 32, 
453 v ±1> del.Código penal: 

Oue remitidos los antecedentes a in
forme del Consejo provincial, evacuó dic
tamen, manifestando, que á su juicio, de
bía denegarse la autorización, fundado 
en que los alguaciles habian obrado obe
deciendo las órdenes del Alca lde , y por-
mie las diligencias de que se trataba eran 
(le carácter puramente gubernativo; y que 
si ^b | ^^ )^ub^) (R^¡a , ĵ lXT({nsf;jo jjfovin-
cial. que eñleñma en lo concerniente á 
quintas, debía resolver y acordar lo que 
acerca de todo fuera procedente, con cu
yo parecer se conformó el Gobernador.' 

Visto el arli« 1-222 del Código penal, 
por el que se castiga al que, habiendo r e 
cibido a bueinvfé moneda falsa, la espi
diere después de constarle su falsedad: 

Vislo el ar t . 420, que castiga del mis
mo modo al que sin estar legítimamente 
autorizado competiere á otro á efectuar lo 
que no quiera, sea justo ó injusto: 

Vistos l o s a n ¡culos i;>2 \ i .">.">. que 
imponen penas á los que en perjuicio de 
otro se apropiaren' ó distrajeren dinero, 
efectos ó alguna 1 otra cosa mueblé quehu" 
btere-recibido en 'depósito, comisión ó ad
ministración, á los que cometieren alguna 
defraudación abusando de firma de otro 
en blanco; a los que defrauden haciendo 
suscribir á otro con engaifo' algún ttoc'ü* 
mentó, y á los que cometieren defrauda
ción, sustrayendo, ocultando ó inutilizan
do en lodo ó parte algún proceso* espe
diente documentos otro papel de cual
quiera clase. 

Considerando que les hechos por que 
se a c u s a á Baltasar Otero y Bcrnardinó 

Fernandez en manera alguna se hallan 
comprendidos en el caso del ar t . 222 dei 
Código penal: porque no se trata de la 
espendicion de moneda falsa, que la inler-
\ enc ion (pie los mismos Otero y Fernan
dez tuvieron en el embargo dé que se 
trata fué con el carácter de alguacil el 
primero, y de acompañado el segundo, 
por comisión y encargo del Alcalde (leí 
pueblo, y que por lo mismo no hay méri
tos para atribuirles la responsabilidad de 
(pie habla el art . 420 del Código penal: 
que aparece plenamente acreditado que 
se celebró la subasta de los bienes em
bargados, y que el importe de la venta se 
entregó al Alcalde, por cuanto se dice 
que se invirtió en parte de pago del plantón 
que se presentó en el pueblo para hacer 
efectivo el cupo del sorteo de losquinlos. 
de lo que es consiguiente que. no habien
do cometido defraudación, es inaplicable 
el ca>o del art. í.">5: 

Considerando que no se comprueba 
la no intervención de los dos sugetos R a 
mos y Madrid en las diligencias en que 
constan sus nombres en el espediente, 
porque la no intervención que sosupone, 
solo aparece por las declaraciones de 
los mismos dos sujetos, y (pie contra ellos 
está la declaración de otro testigo que 
dice haberlos vislo firmar, lo cual hace 
(pie deba tenerse como inverosímil lo qué 
sobre este particular se atribuye á Otero 
y Fernandez, por cuanto consta, según 
se ha dicho, que se verificó la subasta á 
que hacia referencia el edicto, cuya fal
sedad se supope; 

Considerando, en fin, que la conduc
ta de Otero y Fernandez fué en cumpli
miento de un encargo de las Autoridades 
administrativas sobre un espediente del 
mismo orden, y que por tanto cualquier 
esceso que en ello haya podido cometer
se solo puede ser apreciado v corregido 
en su caso por las Autoridades respec
tivas, :• ¡nimtt. • «,-• \ -i.l ••<• i i 

La Sección opina que .debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 'S . muchos artos. Madrid 17 
de diciembre de 1862.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense / 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

mi «ti» Kalm<ui'& iqiiohmu'» m ' 
Secretaria. — Negociado 2 . ° — Ayuttfa-

l i ' i l i l ' ! ' ' 1 > < ) l l ! ' t i l | ^ j | | ^ ; < l <l ' 

Se llalla vacante por renuncia delque 
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I 

GÍÍ8.1 ab'oííA 
la serv ía la plaza «le Secrclarío del A yun-
tamientodc Navas de Buitrago, dotada 
con el sueldo amia! de .*>()() niales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes qu& á la cualidad do 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirijiran sus solicitudes compe-
lenlemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezaré á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, ó en la 
Itcal ó)den de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid l í de enero de 1865.—Du
que de S o l o . 

Se halla vacante por renuncia del 
une la servía la plaza de Secrelario del 
Ayuntamiento de Na\arredonda, dotada 
con el sueldo anual de 1000 reales, paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documenladasal Alcalde-pre-
sidenledeaquella municipalidad, dentro 
del ' " m i n o de un mes, que empezara á 
contarse desde el dia que se publique dos 
tercera vez el presente anuncio en ta tía-
ct/a de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el lleal de
creto de ÜJ de oelubre de IS.S5, ó en la 
Keal orden de 21 del mismo mes de 1358. 

Madrid I í- de enero I8oo.—Duque de 
Sesto. 
•o, l in l tWns ? ' T M t » a H q wvmyi niiji 

Se halla vacante por ivmineia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de. Anchuelo dolada con el suel
do anual de liOO rs . payados de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á ta cualidad de 
mayores de 2 i anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga-
rrtt; de Madrid; la inteligencia de que 
sera preferido el aspirante (pie reúna las 
c¡r<-¡instancias prevenidas en el Keal de -
cretode 19 de octubre de 18o5 ó en la 
Kealórden del 21 del mismo mesde 18ÓS. 

Madrid lo de enero «te 1865.—Du
que de Sesto, 

Sección de Gobierno. — ¡Vegnciado o ." 
Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo pro
vincial con el señor Comisario de ( iuer-
ra , á lia de dar cumplimiento á lo pre 
venido en las Keales ordenes de 16 de 
setiemhro de I 8 i 8 y 4 de abril de 1850. 
a n u d a r o n que tos precios á que han do 
abonarse las especies de suministros en 
el mes de diciembre último, sean los s i -
g'tientes: 

f t m k i céntimos. 

— 2 — 

Pan, ración. . 
Cebada, fanega. 
P ija. arroba; . 
Aceite, arroba. 
Lena, arroba. . 
Carbón, arroba. 

62 $ 

22 

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi
cial para que llegue á noticia de los pue
blos de esta provincia, cuidando los de 
las cabezas (le p a r t i d o y los que se bailan 
situados en carreteras generales, de r e 
mitir precisamente para los dias 20 de 
cada mes, las correspondientes certifica-
clones de los precios de los suministros 

. r m í í 

en sus respectivos pueblos, bajo la mul
ta de 100 rs . 

Madrid 14 de enero de 1865.—Duque 
de Sesto. 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDíENCtA TERRITOEIAL DE 

MADRID. 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad, se ha comunicado a esta 
Regencia con fecha 7 del presente mes, la 
Real orden que sigue: 

«limo. $r./Habiendo consultado á esta 
Dirección varios Registradores, si deberán 
prescindir en las anotaciones que hagan 
con arreglo al Real decreto de 50 de julio 
de las cargas de las lincas, escéplo las 
que consten del título que se trate de r e 
gistrar, dejando sin observancia lo dis
puesto en el párrafo 2.° del arl . 64 del 
reglamento, y aun del 11 .'"del mismnar-
tículo, y si podrán estén ler desde luego 
(as inscripciones correspondientes á las 
fincas sitas en pueblos cuyos índiceseslén 
terminados, se ha resuelto de conformidad 
con lo dispuestoen el Keal decreto de 50 
de julio y en el párrafo 11 ."citado del ar
ticulo üídel reclámenlo: 

1." Oue los Registradores no tienen 
obligación de referir en las anotaciones 
preventivas que hagan,por no tener con
cluidos los Índices, otras cargas que las 
que se espresen en el título que se t ra
ta de registrar, pues es jiislamenle ta 
cHüs'a que impide eslendcr desde luego 
la inscripción que correspondería, espre-
sándolo asi en dichas anotaciones. 

Y 2." Oue los Registradores que ten
gan terminados los índices referentes aun 
pueblo, pago; y aun á lineas determina
das, deben verificar ta inscripción del de
recho qu(» se trate de registrar, correspon
diente á dichas fianzas, pues cesando la 
responsabilidad del Registrador de referir 
las cargas de una (inca, cesa también el 
objeto que se propuso el Keal decreto ci
tado, al ordenar las anotaciones preven-

De Keal orden, comunicada por et se
ñor Ministro de (íracia y justicia, lo t ras
lado á V. I. para su conocimiento v e l d e 

s de los Registrador! 
diencia.» 

el territorio de esa Áu-
oj ¡e> ''orTTo'» j7ii/i •>•> 

Alcobendas. . • 
Alcorcon. . . . 
Alcalá de Henares. 
Arganda. . . . 
Anchuelo; . . 
Aljote 
Arroyo-Molinos. . 
Amblte 
Beeerril 
Brúñete. . . • 
Boadilla del Monte. 
Batrcs 
Bui trago. . . . 
Brea 
Belraonte del Tajo. 
Barajas 
Chapinería. . . . 
Cubas 
Colmenar Viejo. . . . . 
Corpa 

CUinOuOU. .m-^Mim: t iibiiimJL"1™* 
Colmenar del Arroyo. . • 
Colmenar de Oreja. . . • 
Cadalso. . 
Ciempozuelos 
Cabariillas de la Sierra. . . 
Cobeña 
Ciioz.ts de la Sierra. . . • 
Cervi-ra 
Cirabaña 
Canil.as 
Camarrna del Caño. . . * 
Calado Mediano 
Campo Real 
Cein ••it.-nios 
Ctiaiuartin. 
Daganzo de Abajo. . . • 
Üaiídñzó de Arriba. . . • 
El V llou • 
Estremer 
El ti errueco • 
Kl M • ar 
til A.amo 
Cl L M - u i i a l 
Fuen'.idueña de TijO. . . 
Fuente i;l Saz 
Fuenlibrada 
Fucnciínal 
Fresno ul.as 
Focntee las 
(¿a largar 
G nganldla 
GiMilalaj.ira 
Gtrgauta \ Cuadruo. . . . 
Ga>enne» 
C late 
Guadarrama 
Gahdül las 
Horcajo 
Hoyo ile Manzanares.. ." 
llorilme'.a. . . . 1 

Humanes. 

7 
61 

4 
2 

2 2 
5 
8 
i 
9 

14 
13 
4 
9 
2 
6 

| 
34 
28 

3 
1 

47 
2 
7 

10 
9 
1 

40 
1 
5 
7 
5 
6 

16 
48 

3 
29 

7 
4 

27 
i 
2 
I 
7 
1 

3 
16 

1 
i 
1 

• '• I 

Uoruleza 

Li Cabrera 
Lo (pie por acuerdo del limo. Sr. Re- Leganés. . 

gente digo a Y. para su inteligencia y La Oun da de la Cebolla. . 
cumplimiento.—Dios guard á Y. muchos Los Sainos de ta Humosa. . 
anos;—Madrid 12 de enero de 1805.— j La Vida del Prado. 
Marros Cubillo de Mesa.—Sr, Registrador 
de la Propiedad de 

QUINTA SECCIÓN. 
TV' hio•> ni ir ) iiilui'iiiei íiiiii 

i i i u o i 7lii'ii»'¿ 'Oío t¡ri-nij ib'O" olí H'n't n; 
C.OMADCIUA DK HACIENDA PIUI.M'.A DE I.A l>RO-

VbV.IA DE MADRU). 

-o» obn-jtditil .rjim li; r.^iUi.» *»< '«mi ¿...| 
(Conforme á lo dispuesto en el art icu

lo ¿o de la Real instrucción de 1. ' de 
julio de LSüO, los Ayuntamiento» de los 
pueblos de esta provincia que á conti
nuación se espresan, nombrarán persona 
que en su representación recoja desde 
luego de la Tesorería de Hacienda públi
ca de la misma provincia las cartas de 
pago existentes en ella de lo ingresado 
durante tos meses de ;noviemlJre y diciem
bre del ano último en la caja sucursal de 
depósitos, por la tercera parte del 8 0 por 
t(KJ de los bienes de sus propios vendi
dos v censos redimidos después del 2 do 
octubre de JH.:>H. 
-j;hm.<• ii> ( " i n i l m i i o i ' i i i p liol ¡¡ i .•» ! .• i 

Aúmero d> Ja¿> 
car ta , .1» p¿¿0 

AVüWTAMlKXTOS. >Í1JU| «ped ldak t. su 

I í a V " r - _ 
.:hi,1>) s i a i t r p 

Aldea del Fresno iU» 

r. oitii 

8 

3 
inhijinfltloí) 

13 
o 

10 
28 

5 
o 

: 2 ' 
9 
2 
4 

•J f;IU'«/4;| i-

i 
73 

nmi , ^ , , o - i 
í) 
3 
1 

Lóeches. . 
Los ti eros . . . . . 
Lo^oyu.'lu. . . . . 
Las Ro/ab 
Lu S.-i o i 
L» Ai e.veila. . . . 
L /.oy;i. - . . . . 
Loa Molinos. • . . 
Madrid 
Mogoles. . . 
U r j o r . n l i del Cam 
M e . . . . i . 
M.uliircoív 
M ni.-•jo de M Sierra. . . . 
Moi.d .ja Ue LiimjdK». . . 2 
Mungiiúii • 6 
Muíala .le Tajuüa. . . . 
Navaredonda. . . 
N,«vas de Buitrago. 
Navas del Rey. . . 
N , a d i. . . 
N;t \ ; i le . iro . t . ) . . . 
Oieru. to «leí Vail .-
B6i»y^<-I fwi ' j ¿ » ! d « 1 

Ifetla 
i^o/uei.' «I-I R.^y. - - . 
Pcr..li.S <lc Tajona, . . . $ ( • . ! . 
Per-I.-«o... . • idiill OT! 'H!» Íl'i1(¡7fflr»b 
!,,i!,L' Sj 

| > . r , o , u l l ^ . . . . . M 
Vñuur.v . 2 
l»j,,ila 8 
Palones HUIR .•»»<;• { ;OlOÍ&J o I 
ftiVaUj]» a.. 2 
R.>Uc4;ord*.. . . • < -

Robledo de Chávela. . . . 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastian de los Reyes.. 
Sevilla la Nueva 
Santa Maria de la Alameda. 
Serrada 
Siete Iglesias 
San Martin de la Vega. . . 
Sotnosierra 
S e r v i a 
Sepúlveda 
Serranillos 
Torrejon de la Calzada. . . 
Torrejon de Velasen. . . . 
Torrcmocha 
Tielmtis de Tajufia. . . . 
Torrelaguna 
Talamanca 
Torres 
Titulcia 

i Torrelodones. \ ._^B*HB 
Vi 11 irejo >le Sálvanos. . . 
Venturada 
Valdeinnrillo 

I Valdeiorres 
•j Villanianta. . . . . . . 
I Vill:n-.iai:ri(pie de Tajo. . . 
\ Viliaverde 
] Villaconejo-

Vil la viciosa d e Odón.. . . 
Valdeiglesias 
VaidÜL-elia. 

2 
9 
S 

22 
1 
1 
3 
8 
2 

40 
2 
1 
1 

11 
3 
7 

34 
24 
23 

i» 

4 
1 

16 
19 
53 

5 
5 
4 

45 
1 
1 

Va!del«¿.'tma. .1 
Viltaim-va del Pardido. . . 23 
Vmtr« m meo í 
Vitlatvdla 2 
Vícálvaro 4 
Vitiavieja 10 
Váldaracele 36 

W S M ^ . : I 
Val.t piélagos 1 3 
Villanueva de l'er.il.:s. . . il 
Vetilla de San Antonio. . . ' 2 
Val verde 
Viana, . . . . . . 
Valtecas 1 
Zarzatejo 

Madrid 9 de 
úúel de Prida. 

enero de 1865.-—Ma-

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Debiendo tener principio el dia prime
ro de marzo próximo un curso eslraordi-

(narjo.que se ha dispuesto verificaren Ma
drid con 80 alumnos que son necesarios 
para completar el cuerpo de torreros de 
faros, se anuncian al público las circuns
tancias que deben reunir los (pie aspiren 
á ser admitidos. ~ — — — 

1.* Haber cumplido veintiún artos y 
un pasar de treinta. 

2 . ' Saber leer y escribir y las c u a 
tro reglas de aritmética con números en
teros. 

3 . a Ser de buena conducta moral. 
4.* Carecer de todo detecto físico que 

pueda servir de impedimento para el des 
empeño de las obligaciones asignadas á los 
torreros. 

La primóla condición se acreditará 
con la fé de bautismo, la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la provin
cia en que resida el interesado, previo 
el correspondiente examen, y l a terce
ra, por medio de certificados espedidos 
por el Alcalde y párroco del pueblo en 
que residiere al tiempo do su pretensión, 
v de los Gefesá cuyas órdenes hubiere 
servido. 

línlre los que soliciten plaza de alum
no seran.preferidos hasta llenar el núme
ro de 80 que se necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuOsqne hu

b i e r en servido en la Marina, en el ejército 
y en obras públicas. 

ivn su consecuencia, las personas que 
reúnan las esjuresadas circunstancias po
drán..dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, a c o m u n a d a s 
de ios documentos que lo acrediten, en-
(regándolas en la Secretaría del Gobierno 
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de provincia antes del dia 20 de enero de 
1SG5. Los que fueren elegidos potfrán re -
cojer en la misma Secretaría su nombra
miento, desde eJ 5 <le febrero, á fin de 
que puedan hallarse en Madrid el I.° de 
marzo. 

Se advierte que, según el reglamento, 
los alumnos de las escuelas d e faros d i s -
frutan el haber de seis reales diarios. 

Madrid 12 de diciembre de 1862 .— 
El Director general, Tomás de Ibarroia. 

FÁBRICA NACIONAL DEL S E L L O . 

Pliéao de condiciones baja el cual la Ha
cienda pública ha de subastar la ad-
nuisirion dr diez mil esteras de palma 
Le m necesarias en esta Fábrica pa
ra enfarde de los documentos sellados 
que Kan dé remitirse á las provincias, 
í islas adyacentes, desde 1 de enero 
de ! 8(35, hasta ¡in de junio de 1863. 

!.* La Hacienda publica comprara 
diez, mil esleías de palma, al contratista 
que mas beneficie el tipo de 8 reales, 98 
céntimos cada una. 

2.* El contratista se obligará á que 
las esloras sean de dos varas y tres cuar-
ta> de largo, por seis y media cuartas de 
ancho, v que estén perfectamente e m 
palmadas con hoja bien seca, curada y 
limpia. 

5 v La entrega de las mismas se \ e -
rilicará en esta Fabrica á los tremía dias, 
\ c intar des le el en que se comunique 
al rematante la aprobación de la subasta 
en las proporciones que la misma Fá 
brica designe. 

\ . % Si la Fábrica necesitase mayor 
núttterb de esteras que las designadas en 
la condición 1 .* para cubrir .sus atencio
nes en el periodo del contrato, será obli
gación del contratista facilitar al mismo 
precio las que se le pidan, dándole aviso 
con un mes de anticipación; pero no ten
drá derecho á reclamar se le admitan 
mayor número que las estipuladas. 

5 . a Los gastos de conducción y demás 
que se orijinen hasta el momento de ha 
cerse cargo de las mencionadas esteras 
ios Celes de la Fábrica, serán de cuenta 
del contratista. 

6.* Las esteras que se entreguen, se 
reconocerán por los Gefes de la Fábrica 
á presencia del contratista ó persona que 
le represente; aquellos examinarán si son 
iguales á las muestras oue se pondrán de 
manilieslo en el acto de la subasta, si 
reúnen todas las cualidades que se e s 
presan en la condición 2 . a , en cuyo caso 
las declararán admisibles, recibiéndolas 
seguidamente en ios almacenes de esta 
Fábrica, satisfaciendo al contralisla su 
importe, que le habrá comprendido pre
viamente eñ las distribuciones mensuales ' 
de fondos. 

T. 1 Si el contralisla demorase la e n 
trega ocho dias mas de tos marcados en 
la condición 3 . a , podrá la Fábrica p ro 
veerse por cuenta del mismo de las e s 
teras que fallen al cumplimiento de lo 
estipulado, de precio y de la clase que 
las encuentre, satisfaciendo su importe 
de la fianza que al efecto entregará, y de 
la que es objeto la condición V.x 

8 . a Las proposiciones para esta su
basta se presentarán en pliegos cerrados, 
literalmente arreglados al modelo que se 
inserta á continuación, sin llenar mas que 
las cantidades que queden en blanco, de 
letras, no de guarismos, autorizada con 
la firma del que la haga; en la inteligen
cia de que cualquiera proposición que no 
marque terminantemente el precio, será 
desechada. 

z -9k Para entrar en licitación, se de
positará en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 2000 reales en metálico, 
cuya oficina dará el correspondiente r e 
cibo, que ha de acompañar al citado plie
go cerrado, sin cuyo requisito será nula 
oda proposición. 

10. Concluido el remate, se devolve
rá por la citada Cuja á los licitadores la 
cantidad depositada, quedando tan solo 
en lianza la del rematante, la cual le s e 
rá devuelta tan luego como haya cumplid 
do todas las condiciones que marca el 
presente pliego. 

11 . El acto do la subasta será en un 
todo conforme á lo prevenido en el ar t ícu
lo H de la Instrucción de 15 de setiem
bre de 1852. 

12. Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura que se dice en 
la condición última, ó fuese causa de que 
esta no tenga efecto en el término (pie en 
la misma se señala, se lendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo, celebrándose nuevo remate, siendo 
responsable, no solo al abono de la d i 
ferencia que resulte entre el celebrado 
á su favor, al que nuevamente tenga 
efecto, sino también á los perjuicios que 
hubiese esperimcnlado la Hacienda por la 
demora de este servicio, para cuyo cum
plimiento se dispondrá de su lianza, s e 
cuestrando ademas los bienes necesarios 
á cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase, con arreglo á lo 
dispuesto4 en el arl . •'>. del Keal decreto 

> de 27 de febrero de 1832, y artículos 
i s , 10 y 20 de la Instrucción de l o de 

i setiembre del propio ano. 
15. La subasta se verificará el dia 10 

de febrero próximo, en la Fábrica Nacio
nal del Sello, á presencia del Adminis
trador, ( ie fe , Inspector y Secretario de 
Rentas . 

14. El acto dará principio á las doce 
de dicho dia, recibiéndose desde dicha 
hora las proposiciones que se presenten. 
A la una se abrirán los pliegos presenta
dos por los licitadores, y se aumitirá la 
proposición que nías beneficie al tipo 
marcado en la condición 1 . a , adjudicán
dose el remate en favor de la persona 
que. la haya escrito, previa la competen
te autorización del Gobierno de S. M. 

15, Fu el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá por tér
mino de un cuarto de hora otra nueva l i 
citación también á pliego cerrado, entre 
los que motiven el empate, quedando á 
favor del (pie mas beneficie el tipo en el 
citado periodo. 

10. El contralisla, aprobado que sea 
el remate, otorgará la correspondiente 
escritura pública ante el Escribano de 
Rentas, en el preciso término de tercero 
dia, por la cual se obliga al mas exacto 
cumplimiento de lo estipulado, con r e 
nuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares, unidos los gastos 
que esta ocasione, mas el de las copias 
que se necesiten para llenar cumplida
mente las disposiciones vigentes. 

17. Si el contratista fallase al cum- I 
plimiento de las estipulaciones del con
trato, se le requerirá al pago de las dife
rencias de precios que resulten en las 
compras que hayan de hacerse por cuenta 
del mismo, cuyas diferencias han de s a 
tisfacerse en el término de diez dias, y 
si no lo verificase, se tomará de su fianza 
la cantidad necesaria que deberá reponer 
en el término de otros diez dias, proce-
diéndose en su caso contra él adminis
trativamente por la via de apremio, con
forme lo dispone el artículo 11 de la ley 
de Contabilidad. 

Madrid 10 de enero de 1865.—El 
Administrador (¡efe, Esteban Morales. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T. vecino de , que vive 
calle de , número , cuarto , 
se compromete á entregar las 
esteras de palma que son necesarias á la 
Fábrica Nacional del Sello, en el precio 
de cada una, conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones formado 

Kara esté objeto, en virtud del cual ha 
echo entrega en la Caja general, de la 

fianza de 2000 reales, cuyo recibo acom
paña adjunto. 

(Fecha y lirma del l i c i tador . ) 

Pliego de condiciones para la contrata
ción en pública subasta de la cuerda 
de cánamo para el enfarde general 
que necesita esta Fábrica. 

1 . a La Hacienda pública contrata por 
medio de pública licitación, la cuerda de 
cánamo (pie para el enfarde general n e 
cesita esta Fábrica desde el dia p ¡mero 
de enero de 1805. á fin de junio de 1865. 

El consumo anual de cuerda se ca l 
cula probablemente al ano en doscientas 
arrobas. 

2." Queda obligado el contratista á 
suministrar el género de la clase «pie se 
le pida, ya sea bramante, ya hilo ó cuer
da gorda-, dicho género será todo de la 
cal dad mas superior. 

5 ." El contratista tendrá la obliga
ción de surlir á la Fábrica, duranle el 
tiempo mencionado, de los efectos que se 
subastan, sea cualquiera la cantidad, t o 
da vez que la que se lija en la condición 
primera no es masque un cálculo aproxi
mado para gobierno de los licitadores. 
Serán de cuenta del contralista los g a l l o s 
de conducción y demás que ocurran hasta 
en t rega r l a cuerda en esta Fábrica, asi 
como también lodos aquellos que se ori
ginen en la formación del espediente de 
subasta, otorgamiento y copias de e s 
critura. 

4 / El con (ral isla entregará la cuer
da en esta Fábrica, conforme se vaya 
necesitando, previo aviso anticipado de 
un dia; y si no (o verificase ó si aquella 
no fuese" admisible, se comprará á su 
costa la cantidad que faltase, en ajuste 
alzado ó como mejor se estime, con asis
tencia del Escribano de Hacienda, que 
dará testimonio de la compra, citando 
antes al contralisla por si quiere presen
ciarla. Si residíase en esta compra mayor 
el precio míe el de contrata, abonara el 
rematante la diferencia en el preciso tér
mino de tres dias; pero si fuese menor, 
no tendrá derecho á reclamar cantidad 
alguna. 

5 . a Para los efectos de esta contrata 
se entenderán renunciados todos los fue
ros y privilegios particulares, obligándo
se al rematante por medio de escritura 
pública otorgada dentro de los ocho dias 
siguientes al de la aprobación de la s u 
basta, á responder de cualquier falta de 
lo estipulado; cuya responsabilidad se le 
exigirá por la \ i a de apremio y procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
que dispone el articulo undécimo de la 
ley de contabilidad. Si el rematante no 
cumpliere con las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escr i
tura, ó impidiese que esta tuviera efecto 
en el término que se señala, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, siendo las consecuencias de este 
hecho, que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo, satisfaciendo aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio, y deteniéndole la 
garantía de la subasta para cubrir estas 
responsabilidades y las probables, s e 
cuestrándole al efecto los cienes necesa
rios si aquella no alcanzase. 

6 . a La cuerda que entregue el con
tratista será reconocida en el acto por 
los Gefes del establecimiento, y resul
tando admisible por reunir las condicio
nes de contrata, se espedirán los corres
pondientes recibos, que serán satisfechos 
mensuaimente por medio de libramiento 
contra la Caja de caudales del estable
cimiento. 

7 . a La subasta se verificará en la 
Fábrica el dia 18 de febrero próximo, 
previos ios anuncios correspondientes en 
la Gaceta, Diario de Amos y Bolehn 

Oficial de la provincia, y ademas por 
medio <le carte les , que se lijarán en los 
parajes m i s púiil ieos. Dicha sutiaafta será 
presidida por el Administrador (iefe del 
establecimiento, con asistencia del J u s -
pector y Escribano de Hacienda. 

8 . ' Desde las doce hasta las doce y 
media del espresado dia, se recibirán por 
el Presidente del acto de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los licita
dores, los cuales acompañarán al propio 
tiempo certificación do la Caja general 
de Depósitos, espresiva de haber ent re
gado en la misma la cantidad de 1000 
reales en metálico, ó su equivalencia en 
papel del Estado. Estos pliegos so nume
rarán por el orden que se presenten, y 
estarán exactamente arreglados al mode
lo que se inserta. 

9 . a El mencionado depósito de i 0 0 0 
reales de .que traía la condición anterior, 
se devolverá á todos aquellos cuyas pos
turas no fueren admisibles, reservándose 
el Presidente el del mejor postor, el cual 
lo ampliará hasta la cantidad de 5000 
reales en metálico, ó su equivalencia á 
los tipos establecidos en las clases de va
lores admisibles para esto objeto, cuya 
suma afianzará el cumplimiento del ser^-
vicio á que se obliga. 

LO. Dadas las doce y media, se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyén
dose en alta voz las proposiciones presen
tadas, y adjudicándose el servicio á la 
mas beneficiosa para el Estado. En el 
caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá entre los firmantes de 
las mismas una licitación verbal por t é r 
mino de un cuarto de hora, adjudicándo
se la subasta á la mas beneficiosa para la 
Hacienda, y en su defecto á la presentad a 
con anterioridad. 

14, No se admitirá proposición que 
esceda del precio de 76 rs . y 25 cénti
mos c a l a arroba de cuerda, que e s el 
tipo que se lijará á la baja. 

12. El remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de , que Y i v e 
calle de número , cuarto , 
que reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, e n 
terado del anuncio publicado en la Gaceta 
del Gobierno, número. . . , fecha.. . , d e . . . , 
y de las demás condiciones y requisitos 
que se previenen para la adjudicación en 
pública subasta de la cuerda de cánamo 
oue necesite la Fábrica nacional del Se
llo, se compromete á entregar cada a r 
roba de la mencianada cuerda por el p r e 
cio de , á cuyo efecto acompaña el 
recibo que justifica la entrega de 1000 
reales en la Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma del l ic i tador j 
Madrid 10 de enero de 1865.—Este

ban Morales. 

AYUNTAMIENTOS. 
>«»'d . l ¡i .¡r.iHUiiM-» " U n é u i c J m i / A I | 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico por término de seis dias en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, la adición 

( y lista de [a contribución territorial, r e 
ferente al primer semestre del corriente 
ano, para (pie los interesados hagan las 
reclamaciones que crean procedentes, 
apercibidos que sí no lo verifican en dicho 
termino les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Escorial 12 de enero de 1863.—El 
Alcalde constitucional, Pedro González. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

La adición cobratoria ó repartimiento 
-Biirn H4rj')/ MbUé^él obubnunr» nhi»». 



de la contribucion de inmueble», cultivo 
y ganadería do la villa de Alcobendas, 
respectiva al primer semestre del cor
riente año, se halla concluida y de ma
nifiesto por término de seis días en la 
Secretaría del Ayuntamiento de la mis
ma, para que los hacendados y terrate
nientes forasteros puedan enterarse y a le
gar de agravio si le advirtieren; en inte
ligencia que trascurrido dicho plazo se 
.remitirán á la aprobación de la superio
r idad. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
i d e los interesados. 

Alcobendas 12 de enero de 1863 .— 
E J A. C , Dionisio Gómez. 

Alcaldía constitucional de Valvcrde. 

Se halla concluida v espuesta al pú-
iblico por cuatro dias, ía adición cobra-
loria de la contribución de inmuebles, 

¿correspondiente á los seis primeros me
ses de este ano. 

Lo que se hace saber, para que den
tro de dicho término se presenten los in
teresados á reclamar de agravio si lo 
creyesen conveniente. 

Valverde 10 de enero de 1805 —l'or 
delegación, Juan Ruiz. 

ríiniai i/diíW) o / n . r ' . l t ' . - i (:(:t>i.oJ. i:\njsit t -««v?.¡/••'.*. ' r n i v fe <»l iuhtií '1 
te , el Ayuntamiento que presido tiene Patatas , de 4 1|2 á 6 r s . arroba, y de 2 
acordado se verifique nuevo v único r e 
mate y hasta fin de junio de 1864, el do
mingo* 18 del corriente, hora de las diez 
de su m a ñ a n a . bajo las condiciones que 
s e hallarán do manifiesto en dicho acto. 

Lo que se anuucia llamando Unta
dores. 

La Cabrera 12 de enero de 1865 .— 
El Presidente, Benito de la Pena. 

á 2 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
\s-Btnm £»np awtuhíino.-j «-i.l n\<\ <>h 
Cebada, de 24 5j4 á 28 rs . fanega. 
Algarroba, á 4 0 r s . idem. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Heyes. 

Trigo vendido 
Quedan por vender. 

' • • . . 

Precio máximo. 
Ídem mínimo... 
Ídem medio. . . . 

5580 fanegas. 
754 

54 
42 

50 ,53 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía constitucional de Yillaverde. 
- ló l tv<\ liHhñ? tmbr.iir.il htu Aiw nr.l 

El Ayuntamiento constitucional de 
es ta 'v i l l a , ha acordado sacar á pública 

^subasta el ramo de carnes de hebra para 
el surtido de todo el presente ano, 'lnv-
hiendo señalado para celebrar sus dos 
-remates los dias 18 y 25 del corriente, 
¡ á las doce de sos mañanas, en la sala 
municipal. 

Villaverde 11 de enero de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde constitucional, Pedro García. 

Alcaldía constitucional de Torrelayuna. 

Todos los contribuyentes en éste dis
trito municipal por contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, ya sean 
v e m o s ó forasteros, presentaran en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 

-preciso término de quince dias relacio
nes juradas y arregladas al modelo de 
Instrucción, de toda la propiedad que po
seen y sus produelos; en la inteligencia 
aue este dalo se pide para la formación 
de un huevo amillaramiento, y por con
siguiente el que no las presente dentro 
de dicho plazo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Torrelaguna 15 de enero de 1865.— 
El Secretario, Francisco Sanz y Cuéllar 

Alcaldía constitucional de Jíortaleza. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa hace saber á todos los hacendados 
forasteros, se halla ejecutado el reparti
miento de inmuebles, nara el,primer se 
mestre de este ano, y de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por el tér
mino de cuatro "dias, para que durante 
¿jilos se enteren de sus cupos y aleguen 
¡Jé agravio si le hubiere; en inteligencia 
de que pasados se remitirá á la aproba
ción v río se oirá reclamación alguna. 

0 , 1 1 Hórtaieza 12 de enero de 1805.—El 
' Al'caltíe, Mateo deCasíro . 

I S — . i m Hbima* flbSl id 
.VilliNdüíi O'li- . I l i c C M i l i j r d o ' r 'litlftflIA \ 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

No habiendo habido quien cubra el 
encabezamiento de consumos hasta fin de 
junio del p r e s e n t e ano, á pesar de haber 
¿ido anunciado repelidas veces su rema-

La adición cobra loria de la contribu
ción de inmuebles de este pueblo, y sus 
agregados Fuente el Fresno y Pesadila, 
formada para el primer semestre del cor
riente arto, está formada y de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento por 
termino de cuatro días, para que el que 
guslcpueda pasar á enterarse de la igual
dad en la aplicación del lanto por ciento, 

reclamar de agravio si le hubiere, en Cotización del l i ide enero de 1865 alas 
dicho término. 

Los Sres. Alcaldes 

B O L S A D E M A D R I D . 

de Alcobendas, 
•'nenie el Fresno, Algele y Cóbeña. se 

servirán fijar copia de este anuncio para 
conocimiento de sus vecinos terratenien
tes en esta. 

Sao Sebastian de los Heyes 15 de 
enero de 1 N 0 5 . — E l Alcalde constitucio
nal, Pedro González. 

tres de la larde 

F O N D O S P Ú B L I C O S 
MI lii iié .( .)•'•' ||M M 

té!i . I 
Títulos del 5 por 

MltO-'ifl" 'ii ('^ ' il) l'jfl ¿"ll"' *')'! '< M '>!< 
quiere en este día por primera vez á don 
Felipe Rodríguez, para que en el término 
de quince dias pe presente en casa del se
ñor tesorero don Lázaro García Moreno, 
que vive en la calle del Gídvarlo, núm. í , 
cuarto principal, ha satisfacer la cantidad 
de 720 rs. que adeuda por los dividendos 
que le han correspondido satisfacer porjas 
acciones nú os. 12, 15, 48, 20, 21 y 20 
que posee en esta sociedad. 

Madrid 13 de onero dé 1863.—El P r e 
sidente, P. F. Grandizo.—33. 

LA PENINSULAR. 

Compañía general de seguros mutuos 
sobre la vida. 

Deseando esta compañía adquirir casas 
ruinosas ó terrcuos, para editiear, dentro ó 
fuera «leí ensanche, admitirá un ;>us <>ft i -
na.->. c a l l e <!ci >-rdo, núm. 27 . [aso según -
do, las. proposiciones qu.- se presente . pes-
(!:• el «lia hasta el 0 del próximo mes de 
f.-brero, sea cualqmeía la esiensiou é im— 
piirlaneia de los terrenos. Las proposicio
nes, si no fuesen aceptadas, s»? devolverán 
a lo* ínter. sado>- . 

Madrid 27 úé <li iembie de 1*62.—Rl 
director general, Pdseüél Madoz. 

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-
cipales, la del mercado de grauos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2294 fanegas de trigo. 
2011 arrobas de harina de id. 
2620 arrobas de carbón. 

100 vacas, que componen 44.455 
libras de peso. 

565 carneros, que hacen 14.195 l i
bras de peso. 

214 cerdos degollados, que hacen 
íü .b07 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48,1 ¡2 ¿ 5 6 l j2 rs . a r 
roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li
bra . 

Ídem de ternera, de $8 á 98 rs . arroba, 
y de 42 á ó l cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, d,e 88 á 92 rs . arroba, y 
de 42 á o i cuarlos libra. 

Ídem fresco, de ?8 á. 30 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 77 á,77 rs . arroba. 
Lomo, de 54 á 42 cuarlos libra. 
Jamou, de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á ol cuarlos libra. 
Aceite, de 68 á 72 rs . arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 a 44 rs. arroba, y.de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuarlos libra, 
Arroz, de 50 á 54 r s . arroba, y de ,10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

a 10 cuarlos libra 
Carbón, de 7.a 8 i # rg. arroba. 
Jabón de 02 á 65 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 

100 consolidado, 
publicado, 52 y 51-90, c ; a plazo, 5 1 -
90 y 85 c. fin cor. yol.; 52-10 fin próx. 
voL: 52-05 liu nróx. en firme. 

ídem diferido, publicado, 46-65 ; á 
plazo; 46-65 c. liu cor. vol. 

Deuda amortízame de primera clase, 
no publicado, 55-50 d. 
¿ I ^ n fe f i n i d a clase, id., id., 18-
50, 19, 1 9 - t o . 

Ídem del personal, id., 23-30 y 45 ; 
á plazo, 25-40 c. fin cor. vol. 

Acciones de carreteras, emisión de 
i." de abril de 1850, deá4O00rs . , 6 pot 
100 de interés anual, id., 101 d. 

ídem d e a 2000 r s . , id., 101 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 99 -50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 . , 
Ídem d e l . " de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 96-50 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju 

lio de 1858, id., 97 d. 
ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
111 d. 

Obligaciones del -Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 96 , 9 o -
95 , 96 y 95-9:; . 

Acciones del Banco de Espafiá, no pu
blicado, 215 d. 

Ídem do la Sociedad Espartóla Mer
cantil é Industrial, sin cupón id., 2480 d. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por i 00 , reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey a Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
1 3 7 ^ 4 por 100 i d . , K M 0 0 . 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

L A S K V I L L A N A . 
••no '¡ifi'iír.f>i"/UiIM(J íTí'ifiíí !'iii> / .oj.jnií 

Sociedad especial minera. 

La Junta de inspección da esta empresa 
ha requerido por escrito > lerdera a 
i'l&h José Palácics \ Rodríguez, para que 
en el tcnnn.o Me quince d i a s satisfaga al 
s.ñ-.r Tesorcio don Gl riñan IVtit. que vivn-
en la eallti > 1 1 S^rraun-nln, núm. 5, C u r t o 
principal, la cantidad de 1200 BSi que adeu
da por los dividendo-* Diluís, 7o y 74 qúnle 
hau correspoodido satisfaetir por la> aecio 
mis uúms. 9 j , il)4 y 1 ;j que pjjsee en ca
ta sociedad. ' 

Madrid 15 de en »ró de l S í i i . - Ei 
Pr.-sitíenle ¡iitérino. Víctor Cunado — 3 4 . 

0 > t / « 'not.; yp rfj .!•«•»(J 
>•' i i . j II i 'iii|.Vi.iw. '{i-f'flU un un:» 

niiliielu. >d.>. iliniíti'.i' 'i n oiheivdi ínb 

LA 1'0'DIÍROSA. 
Sociedad especial minera. 

rt'.vj*'': ."•.ufti:ini!.'Ml«ríl 
La Junta general or<linaria de esta s o 

ciedad, se reúne ei dia 2 5 del a l u a l , á la 
una o»: la u r d e , en <nsa de su Presidentt, 
callo de li*s Veneras, núm. 7 cuarto s u m i 
do de la '«ereclia. 

Lo <pi • ^e avisa a lt,sM-ñores accionistas 
rU eunq.iunjento del r» glamenlo, íin per
juicio de la citación á domicilio. 

Ma.iiid 10 de enero de 186 - . - P . - r or
den Bel Presídeme 1, ¡í\ M'cretario, J. M. K. 
" i / , UVIIM IIM . i do „.. i r,| ^ a i t 

QUINTAS. 

Comentarios á la ley vigente, por 
Mendivil, Consejero provincial de Madrid. 

Se vende en la librería de Cuesta a 
"a/i lii. ' * >etÁ rs .—i 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, o 0 - 2 0 d . 
París á 8 dias vista, 5-22. 

..PARTE xNO ( t f l C U L 
'uuim 

nMI 
.oh '>Ui¡') 

EL J A l l í ) N 

»lu;unnl hopujoibnoo íib.cnttfftUt I*» noí) «lio 
Soncdad especial minera. 

La Junta direeiita d.-

Ü t U u l A S . 

'«Íit)J 

CSti b< Cit! 

Se arriendan las yerbas y pastos t|e 
una posesión sita en las Radas, termino 
de Valdemorillo, para ganado vacuno v 
caballar. 

Darán razón en dicho punto el guiW-
da de la viña del Canónigo, v en Madrid, 
(•¿tile de San Gregorio, núms. 57 v 39 , 
citarlo 4.° de la izquierda. 

, Se arriendan las yerbas v pastos de 
las posesiones del Enebral, "Imsquecillo, 
Valuuemado y Fucritevieja, término de 
Valdemori l lo . 

Darán razón en dicho punto el t;iiar-
ijade las esnresadas posesiones, y en Ma
drid, calle (le San Gregorio, núms. 57 v 
m.iiW^V ^ la i z q u i e r d a . - ^ . " ; ; ] 

EDITOR, I). Jpx* AMONIO G^HCU. 

tmp. ' Jet mismo, calle ihl {Almirante, uthn. 7. 
MADRID: 1863. 
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